
Número
865.

Se suscribe á este per iódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

Viérnes 28 de
Abril de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular á los administradores principales de córreos.
Por circular de esta dirección general, íei ha §9 

fie Mayo de 1841, publicada en la Gaceta y cu los 
Boletines oficiales de ías provincias, se dictaron va
rias reglas para impedir que fuera violado el secre
to de la correspondencia, excitándose á les indivi
duos á quienes acaso se entregaran cartas abiertas, ó 
con señales de haberlo sido, á no recibirlas sin pro
curar en el acto la comprobación del delito, único 
medio posible de acreditarlo: y aunque la dirección 
descanse en la moralidad de los empleados, puesto 
que no recibe quejas determinadas, ni menos fun
dadas contra su leal y fiel comportamiento, fin em
bargo, á fin de que el público tenga constantemen
te noticia de las disposiciones indicadas, como tan 
interesado, cuanto lo está el Gobierno, en que no 
se viole jamas, ni por ningún motivo, el secreto de 
la correspondencia, he acordado que dicha circularse 
inserte de nuevo en la Gacela, y mensualmente en 
los Boletines oficiales de todas las provincias.

Cuidará V. bajo su responsabilidad de que esta 
disposición tenga puntual cumplimiento, y remitirá 
á la dirección todos los meses un número del Bo
letín oficial de las respectivas provincias en que se 
repita la publicación de la citada circular.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1843.= Juan Baeza.= Sr. administrador 
principal de....

Circular que se cita.
Según órdenes comunicadas á esta dirección por 

el ministerio de la Gobernación de la Península en 
5 del actual, á consecuencia de varias quejas de ha
berse violado el sagrado de la correspondencia en al
gunos puntos, recibiéndose en ellos cartas abiertas, 
la Regencia provisional se sirvió resolve; lo que es- 
liinq conveniente para que no quedase impune se
mejante crimen, y ademas «pie por la dirección se 
adoptasen las medidas mas enérgicas y eficaces para 
evitar que en adelante pudiera perpetrarse.

A este propósito, y muy especialmente con el de 
establecer una recíproca confianza entre el público 
y las oficinas del ramo, alejando de estas todo moti
vo de inculpación por faltas que generalmente no 
provienen de ellas , he acordado circular las preven
ciones siguientes:

1. a Al recogerse las cartas de! buzón, y al tiem
po de recibirse lasque se tranquen y certifiquen, se 
verá si están cerradas debidamente.

2. a- Si apareciese alguna carta sin oblea (ó lacre), 
como,por descuido suele acontecer, se la pondrá una 
inmediatamente.

3. a En la que se encuentre con doble oblea , ó 
roto el cierre de cualquier manera, como también 
sucede por voluntad del mismo que la escribió, ó 
malicia del encargado de su conducción al correo, 
se pondrá en lacre á un lado de la nema fractura
da, y nunca sobre esta , el sello del oficio, de ma
nera que quede bien cerrada, y á la vista el esta
do en que llegó á la administración.

4. a De las cartas que en tal estado aparezcan, 
se formará por duplicado en la administración don
de nacieron una lista de nombres y pueblos á quie
nes y á que fueren dirigidas.

5. a Una de dichas dos listas se expondrá al pú
blico por ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de * 
cartas fracturadas recibidas en esta administración 
(ó estafeta) hoy.............(tantos de tal mes y año).»
La otra se conservará por término de un mes, a lo 
menos, para satisfacer al público de cualquiera re
damación que se hiciere sobre alguna b algunas 
cartas que llegaren acaso á sü destino en otros tér
minos que lo» que van prevenidos, y poder exigir 
la responsabilidad á quien corresponda.

6. a Al tiempo de entregarse las cartas para su 
expendicion á los oficiales de reja, carteros y con
ductores distribuidores, se les hará reconocer el es
tado en que las reciben, que no puede ser otro que 
hallarse bien cerradas, como de costumbre se cierran 
generalmente , ó llevar el sobrecierre por medio de 
la operación prevenida en la regla 3?, que ha de 
ejecutarse eq el punto donde nacieran.-

I? Queda por consiguiente responsable con su 
destino, y demas penas á que hubiere lugar, el 



empleado en cuyo poder se hallare alguna carta pa
ra el público ó pliego oficial ó del servicio que no 
esté cerrada ó sobresellada.

8. a Todo individuo á quien se fuere á entregar 
carta abierta, ó con señales de haberlo sido, sin el 
sobresello indicado, tiene derecho á no recibirla; y 
ademas un deber en obsequio de la sociedad de pro
curar la comprobación del delito en el acto, para 
que el culpable reciba el condigno castigo.

9. a Para evitar que por otro medio, no menos 
punible, se viole el secreto de la correspondencia 
que por causas conocidas puede temerse especial
mente en los pueblos de corto vecindario, ocultán
dose las cartas, y no llegando asi de ninguna ma
nera á manos de las personas á quienes van dirigi
das, los gefes tomarán á dicho propósito las precau
ciones convenientes de hacer las entregas á los es
tafeteros y distribuidores por cuenta numérica de 
cartas, y aun formándoles listas donde hubiere fun
dadas sospechas de fraude, que llevando el sello de 
la administración se expongan al público, indispen
sablemente, como con mucha previsión se estableció 
en la ordenanza del ramo.

10. Estas disposiciones estarán constantemente 
expuestas en todos los oficios de Correos del rei
no, y se publicarán en la Gaceta y Boletines oficia
les de las provincias. La dirección cuenta para que 
surtan el efecto que en beneficio del público se 
propone, ademas del celo y decoro de los emplea
dos del ramo, con la vigilancia de los gefes políti
cos y de las autoridades locales, y les excita á de
nunciar las contravenciones que' advirtieren.

11. Los administradores principales, especial
mente, y en su caso y lugar los subalternos, que
dan responsables de la puntual observancia de cuan
to va prevenido, y del disimulo de cualquiera falta 
que no corrijan y dejaren de participar á esta di
rección general.

A esos fines lo comunico á V. , esperando aviso 
de quedar en ejecutarlo.

Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 29 de 
Mayo de 1841.=Juan Ba eza.

Negociado 8.°—Circular.^Número 263.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

de la Península, con. fecha ig del corriente, me dirigió 
la Real orden circular que sigue.

«Por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, se ha remiti
do al de la Gobernación de la Península para su inser
ción en los Boletines oficiales de todas las Provincias, un 
edicto del Juez de primera Instancia de Cervera del rio 
Alhama, cuyo tenor es el siguiente.

Licenciado D. Roque Rehaga, Juez de t.a Instancia 
de esta villa y partido de Cervera de rio Alhama, provin
cia de Logroño. Hago saber: que seguida cansa criminal 
en este juzgado contra Pedro Nolasco Martínez, vecino 
de la villa de Aguijar del mismo rio, sobre estafas, false
dad y mala íc cometidas en diferentes pueblos del Reino 
bajo el nombre de comerciante y denunciadas por D. Eu
genio Mayor, y otros tres convecinos "rúas del procesado, 
la sentencié y remití en consulta á la Excma. Audiencia 
territorial de Burgos; y habiendo sido devuelta para prac

ticar ciertas diligencias pedidas por el Sr. Fiscal de S. M. 
en ella, en su cumplimiento y. por auto de este día he 
acordado expedir el présente, por el cual cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que bajo cualquier concepto 
hayan sido defraudadas en sus intereses por el expresado 
Martínez (a) Zuquero, para que se presenten á usar de su 
derecho criminalmente contra el mismo en este juzgado 
de mi cargo y Escribanía del actuario, por sí ó por me
dio de Procurador legalmente autorizado, en el término: 
preciso é impto»ogable de 3o dias que correrán desde el 
en que se inserte este edicto en ,el Boletín, oficial de la 
provincia respectiva de cada uno, pues transcurrido que 
sea sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Cervera á 8 de Marzo de i843.=Roque 
Reñaga.=;Por su mandado, Pedro Vidal García.

Lo que traslado á V. S. de orden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el expresado Sr. Ministro de 
la Gobernación, para que disponga la circulación por me
dio del Boletín oficial de esa provincia, en los términos 
que se acostumbra con documentos de esta clase.»

Y cumpliendo con la anterior prevención, se inserta 
en este periódico oficial para la debida publicidad, y 
demas efectos á que se encamina. Dios guarde á W. 
muchos años. Burgos a4 ríe Abr il de \§f¿>.=JoséNieto.— 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de...

Negociado 8.°=Circular.—Número 265.
En el dia ¡2 del corriente, regresando Justo Cuesta, 

vecino de Madrigalejo, de esta Capital para su casa, fue 
acometido en el sitio llamado de los dos Hermanos, tér
mino de Valdonos, por tres hombres de infantería arma
do el uno con carabina, y los dos restantes con escope
tas, los cuales le robaron varios efectos : en su conse
cuencia prevengo á todas las justicias de la provincia, que 
procedan á practicar las mas esmeradas diligencias á fin 
de descubrir el paradero de dichos malhechores, y de los 
efectos robados, á cuyo efecto se estampan á continua
ción las señas que se han podido adquirir de los- prime
ros, y todas las de los segundos.

Señas de los ladrones. Uno de estatura regular, con 
pantalón, otro como de 3o años de edad, estatura 5 pies, 
pantalón de paño, con anguarina, del otro no se pudo 
tomarlas.

Idem de los efectos robados. Un peso fuerte, trece 
pesetas de á 5, y tres reales en vellón, una capa buena de 
paño deSegovia con capilla ancha riveteada, esta de pana, 
embozos de la misma tela, que tenia á el lado izquierdo 
un trapo de paño figura de un siete, un costal pardo con 
un remiendo blanco, un par de alforjas nuevas acuarti
lladas, dos varas y media de pana, un par de alpargatas 
pequeñas para niño de 5 años, con hiladillos encarnados, 
una faja, un pañuello, un par de zapatos de cabretilla 
para hombre usados,-dos arrobas de bacalao noruega, cua
tro celemines de alubias, cuatro libras de merluza, dos 
de congrio, una de pimiento dulce, dos rosquillas y un 
panecillo. Y en el caso de ser habidos asi los agresores de 
que se trata como los precitados efectos, se capturará á 
aquellos, con detención de estos, poniéndolo todo á dis
posición del Sr. Juez de i.a Instancia de Lerma, que en
tiende en las diligencias concernientes á este asunto.

Dios guarde á VV.- muchos años. Burgos 24 de Abril 
de i843.=José Niéto.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 
Constitucionales de...

Negociado general.=Anuncio.=Número 272.
El Alcalde Constitucional de Nava de Roa, con fe

cha 2 5 del corriente, me dirigió el escrito que sigue.
»Espero de la noble bondad de V. S. se sirva mandar 

insertar en el Boletín oficial de la provincia, para la de
bida publicidad, la plaza de Méuico de este pueblo, que se 
halla vacante, siendo su honorario el de seis rs. diarios, 
satisfechos por el Ayuntamiento, dos caútáras de vino 



írnoslo por cada un vecino, corla de leña en su i tempo 
como á los denlas, y libre de conli ibuciones. Los aspiran- 

-tes que intenten hacer pretensión, podrán dirigir sus so
licitudes francas de p'óile al presidente del Ayunta— 

[miento hasta el dia ¡5'del próximo mes de Mayo, que es 
■el señalado para su provisión .»

Lo que se inrerta en este periódico oficial para la 
Vlebida publicidad. Burgos 26 de Abril de \%l\b.—Jose' 
|/Vicio.

Número 261. Administración principal de Bienes 
Nacionales de la Provincia.

Bienes del Clero secular.,
Fincas que han de subastarse en esta Capital el dia i.° 

de junio próximo en las Casas consistoriales, desde las 
10 de la mañana en adelante; la casa existente en Sasamon, 
se subastará también en el mismo dia en el juzgado de 
1.a instancia de Melgar.

Una casa en la calle de la Puebla señalada con el n.° 
35 que perteneció al Cabildo catedral de esta Ciudad: 
produce en renta 55o rs., ha sido capitalizada según las 
bases establecidas en reales órdenes de 25 de noviembre 
de 1836 y 1 t de mayo de 183;, en i2,3?5 rs., y tasada 

■con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y ig de 
la instrucción de t.° de marzo de 1836, en ¡5,700 rs. 
Tiene escritura de arriendo que vencerá en S. Juan de 
junio de 1847. Los cristales existentes en dicha casa son 

■del inquilino.
L1 pago del remate de esta finca se hará en dinero 

■metálico en 20 plazos iguales.
Otra casa en la villa de Sasatnon en la plaza pública, 

■con su-allo y bajo, corral y demas pertenencias, la cual 
.perteneció al citado cabildo catedral: produce en renta 
6 fanegas de pan mediado,, ha sido capitalizada en 3ig4 
rs. 27 mrs. y tasada en 7500 rs. Tiene escritura de ar- 

■riendo que vencerá en setiembre de 1846. El pago del 
remate de esta finca se hará según la anterior.

Otra casa en el barrio de Sla. Clara de esta Ciudad, 
p que un corral lleva en arrendamiento Juan Santiliana, la 
■cual perteneció a dicho cabildo catedral: produce en 
■renta 700 rs., ha sido tasada en 9800 rs. y capitalizada 

en i5y5o rs. No tiene escritura de arriendo y sigue por 
la tácita. Los cristales de dicha casa son del inquilino. 
El pago del remate se hará como las anteriores.

■ Otra casa en dicho barrio que habita Felipe Montero, 
y fue del citado cabildo catedral: produce en renta 45o 
rs., ha sido tasada en 8800 rs. y capitalizada en 10,120 

rrs. No tiene escritura de arriendo y sigue por la tácita. 
El Pago del remate se verificará del mismo modo que las 
anteriores.

Un molino harinero con dos heredades en un mismo 
arriendo de una fanega seis celemines de 3.a calidad, la 
Tina en Fuenteespinosa, y la otra en Valdecendoro , cu
yas fincas existen en término de Santibañez Zarzaguda, 
y lleva en arriendo Ildefonso Herrera , y pertenecieron 
á la fábrica déla Iglesia del mismo pueblo: producen 
en renta 21 fanegas de pan mediado, han sido capitali
zadas en 11,182 rs. 12 mrs. y tasadas en 13,910 rs. Tie
ne escritura de arriendo que vencerá en noviembre de 
1848. El pago será según las anteriores.

Una casa en la villa de Briviesca que lleva en arrien
do D. Leandro Giménez, y perteneció á la fábrica de la 

o egiata de la misma : prbduce en renta 704 rs.: ha si
do tasada en 14,615 rs. y capitalizada en 1 5,84o rs. 15 
mrs. El pago del remate se hará en la forma que las 
antei ¡ores, l iene escritura de arriendo que vence en S. 
Juan de Junio de 1845.

Otra casa en dicha villa en su plaza mayor, señalada 
con el n.° g, que Heva en renla jusl0 Je| Val, y perte
neció a Cabildo catedral de la misma : produce 64o rs.

e renta . ha sido tasada en 13,7 ig rs- Y capitalizada en 

i4,/|oo rs. No se espresa en la relaciop presentada por 
dicho cabildo si tiene el inrjuilino escritura de arriendo 
y cual es su vencimiento. El pago del remate se efec
tuará como las q.u,e preceden.

En el mismo dia i.° y á la misma hora v sitio se su
bastarán en esta Capital y juzgado de 1.a instancia de 
Briviesca.

Una casa en la villa de Brivjesca en la calle del Rio, 
que habita Andrés Arnaiz , perteneció al cabildo colegial 
déla misma, produce en lenta 180 rs. , ha sido tasada 
en 2100 rs. y capitalizada en 4o5o. No espresa la rela
ción presentada por el cabildo si tiene ó no escritura de 
arriendo. El pago del remate se hará como las anteriores.

Otra casa en dicha villa que habita Antonio Ortega, la 
cual fue de la fábrica ríe la Iglesia de la misma Colegia
ta , produce en renta 220 rs., ha sido capitalizada en 
4q5o rs. y tasada en 6980 rs. No espresa la relación da
da por el cabildo si tiene escritura de arriendo. El pago 
se hará en metálico como las anteriores.

En el mismo dia y hura se subastarán en esta Capital 
y en el juzgado de t.a instancia de Aranda de Duero.

Sesenta y seis tierras de 3o fanegas 8 celemines de 2.a 
calidad, y 26 fanegas 10 celemines de 3.a y una viña á 
los cascajos de 4°o cepas, que en término de S. Juan 
del Monte, pertenecieron á la fábrica de la Iglesia del 
mismo pueblo: producen en renta las tierras 25 fanegas 
3 celemines de cebada y centeno: produce la viña ¡2. rs. 
han sido tasadas en 546g rs. y capitalizadas en ¡3,997 rs. 
Tiene escritura de arriendo que vencerá en 1849. El pa
go del remate se hará según las anteriores fincas.
Burgos 21 de abril de 1843. Por habilitación, Juan Orti
gúela Mariscal.

Número 262. Bienes del Clero Secular.
Fincas que en esta capital han de subastarse el dia 2 

de junio próximo en las casas consistoriales desde las 10 
de la mañana en adelante: el monte titulado de Foncea 
en jurisdicción de Arlanzou, se subastará el dia 3 del 
mismo junio.

Una casa en la calle de la Puebla de esta ciudad, se-, 
ñalada con el número 26, la cual lleva en arriendo Feli
pe Carrillo y perteneció al cabildo catedral de esta santa 
iglesia, produce 44° rs-: *la Sl(lo capitalizada según las 
bases establecidas en reales órdenes de a5 de noviembre 
de 1836 y t 1 de mayo de 1887 en 9,900 rs. y tasada con 
arreglo á lo prevenido en,los articulos 18 y 19 de la ins
trucción de 1.° de marzo de ¡836 en 18,970 rs. : tiene es
critura de arriendo que Vencerá en navidad de 1849.

Otra casa en la misma calle con el número 27 y ha
bita Juan Diez, que perteneció á dicho cabildo catedral: 
produce en renta 55o rs.: ha sido capitalizada en 12,376 
rs. y tasada en 13,54o rs.: no tiene escritura de arriendo
V sigue por la tácita: los cristales existentes en dichas dos 
casas son de los inquilinos.

Un monte compuesto de robles en jurisdicción de Ar- 
lanzon titulado de Foncea, el cual perteneció á dicho ca
bildo catedral: no produce renla alguna y por eso no se 
ha capitalizado: ha sido tasado en 21,660 rs. : tiene de 
carga un censo de 9,176 rs. de rédito de uno y medio por 
100 en favor de la obra-pia de D. Luis de Quinlanadue- 
ñas de patronato del citado cabildo metropolitano.

Una casa y pajar que en la villa de Miranda de Ebro
V su barrio de Atiende, perteneció á la fábrica deSan Ni
colás de la misma villa : produce en lenta 600 rs.: ha sido 
tasada en 6,5oo rs. y capitalizada en i3,5oo. No expresa 
la relación que obra en la oficina uel ramo si tiene ó no 
escritura de arriendo.

Otra casa existente en la villa de Briviesca con su bo
dega, que peiteueció á la fábrica de la colegiala de la 
misma villa, surca por cierzo con otra de D. Felipe Oge- 
da, solano huerto, abrego otra de D. Francisco Muñoz, y 
por regañón la Calle, la cual habita D. Raimundo Díaz : 
produce 5oo rs. de renta : ha sido capitalizada en 1 1,200 



rs. y tasada en 17,064 rs. No tiene escritura de arriendo 
y sigue por la tácita.

Todas las fincas que comprende este anuncióse paga
rán á metálico y en 20 plazos iguales. Burgos 22 de abril 
de 1843—Por habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

N°. 271. Fincas que en esta capital han de subastarse el dia 
2 de junio próximo en las casas consistoriales desde las 10 
de la mañana en adelante.

Monasterio de la Cartuja de Mirajlores.
Una tierra á dodicen el Cerrajal de cabida de 2 fane

gas, 6 celemines de 2.a calidad y una viña á Redondilla 
de 8 cuartas de i.a calidad que en término de! pueblo de 
los Balvases pertenecieron al suprimido monasterio cita
do: producen en renta [ior un cálculo prudencial por 
hallarse arrendadas con otras varias 4 fanegas de pan me
diado: han sido lasadas según lo dispuesto en los articu
los 18 y 19 de la instrucción de i.° de marzo de 1836 en 
1,987 rs. y capitalizadas según las bases establecidas en 
reales órdenes de 25 de noviembre de 1836' y 11 de rpayo 
de i83y en 2,841 rs. 6 mrs.: no se hallan afectas á carga 
alguna ni tampoco hay escritura de arriendo y siguen por 
por la tácita.

Monasterio de San Millan de la Cogulla.
Dos tierras de 2 fanegas de 2.a calidad y >4 fanegas 

de 3.a que en término del pueblo de Valverde ú Oron 
pertenecieron á dicho monasterio: producen en renta 28 
fanegas de pan mediado: han sido tasadas en 12,760 rs. 
y capitalizadas eñ 19,870 rs. i4 mrs.: no se hallan afectas 
á carga alguna ni tampoco hay escritura de arriendo y 
siguen por la tácita.

San Pablo de Burgos
Una casa en la villa de Olfnillos de Sasamon, tras de 

la Iglesia, surca por cierzo Cayetano Velasco, solano y 
regañón Calle y abrego D. Valentín Veloz : produce de 
renta por cálculo prudencial por hallarse arrendada con 
diferentes heredades 3 fanegas de pan mediado: ha sido 
tasada en 900 rs. y capitalizada cu 1,397 rs. 27 mrs.: no 
se nalla afecta á carga alguna ni tampoco hay escritura 
de arriendo.

Monasterio de San Juan de Burgos.
Dos prados titulados de Concejo de 10 fanegas de 2.a 

calidad,, que en término de los Valvases pertenecieron á 
dicho monasterio: producen de renta por un cálculo pru
dencial por hallarse arrendadas con diferentes heredades 
nueve fanegas y media de pan mediado: han sido tasadas 
en 4>75o rs. y capitalizadas en 6,745 rs. 3 mrs.: no se ha
llan afectas á carga alguna ni tampoco hay escritura-de 
arriendo.

Monasterio de Santa Maria de Rioseco.
Diez y ocho prados y 20 tierras de 12 fanegas, 8 ce

lemines de i.a calidad, 4 fanegas, 5 celemines de 2.a y 7 
fanegas de 3.a y un sitio de casa, cuyas fincas existen en 
término del pueblo de Villamediana, y pertenecieron á 
dicho monasterio: producen en renta 383 rs.: han sido 
tasadas en 9,51 o rs. y capitalizadas en 1 1,4go rs. 6 mrs.: no 
se hallan afectas á carga alguna ni tampoco hay escritu
ra de arriendo y siguen por la tácita.

Convento de San Francisco de Miranda.
Dos heredades y un terreno inculto de 2 fanegas de 

i.a calidad, 4 fanegas de 2.a y 6 fanegas de 3.a y una 
cueva en mal estado, que en término de Miranda perte
necieron á dicho convento : producen en renta 9 fanegas, 
6 celemines de trigo: han sido capitalizadas en 8,276 rs. 
i5 mrs. y tasadas en 11,000 rs.: no se hallan afectas á 
carga alguna, tienen escritur a de arriendo por 9 años que 
principiaron en el de i83g.

Asi mismo se subastarán en esta capital el dia 3 del 
mismo julio en dichos putrtos y hora.

- .««.^^nínrii-vi Lm, **.. .Íweeveei* jj&. z«tex?ie5CD®$*eaL3idi

Impremí

Contento de San Pablo de esta Ciudad.
Diez v nueve tierras de 8 fanegas de 2.a calidad y a0 

de 3 a, un prado de 8 celemines de í.a calidad y 3 viñas 
de 8'/3 obreros de 2.a que en término del pueblo de Sa- 
samon . pertenecieron á dicho convento: producen en ren
ta 7 fanegas de pan mediado: han sido tasadas en 4>515 
r.-. y capitalizadas en 4>.)7° rs> 20 tnrs.: no se hallan afec
tas á carga alguna ni tampoco hay escritura de arriendo.

( on vento de la Merced, de Burgos.
Treinta y siete tierras de 19 fanegas. 6 celemines de 

2 a calidad y 25 fanegas, 3 celemines de 3.a, y 3 viñas de 
de 6'/. obreros de 2.a calidad, que en término de Sasa- 
111011 pertenecieron á dicho convento: producen i3 fane
gas de pan mediado de renta : han sido tasadas en 5,4g5 
rs. y capitalizadas en 9,20o rs. i3.mrs.: no se hallan afec
tas á carga alguna ni tampoco hay escritura de arriendo. 
Burgos 24 de abril de i843.=Por habilitación. Juan Or
tigúela Mariscal.- aawstieaeev

En poder de la justicia de Viflalva de Duero se halla una 
vaca que se ignora de quien sea .- el que se considere con dere
cho á ella, pasará á recogerla , que dando las señas será en
tregada.

Número 169. El Intendente Militar del 11.0 Distrito.
Hace saber -. que el dia 8 del próximo mes de mayo á las 11 

en punto de su mañana, se sacará á pública subasta en los et
icados de la Intendencia general militar el servicio de las hos
pitalidades militares que causen los militares enfermos en el 11. 
Distrito (Provincias Vascongadas) con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaria de dicha In
tendencia general.

Las personas que gusten interesarse en este servicio, pue
den acudir por sí ó por medio de apoderado en forma á hacer 
sus proposiciones en el acto del remate, verificado el cual no 
se admitirán otras por ventajosas que sean. Burgos 24 de abril 
de 1843. Agustín de Castro. Francisco Martínez Moro, Srio.

N.° 264 Juzgado de 1 ,a Instancia de ¿randa de Duero.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso

nas q ic se crean con derecho á ios bienes pertenecientes á li 
Capellán a colativa vacante, que en la parroquial de la villa de 
Campillo, fundó D. Fernando Calderón, para que en el término 
de un mes comparezcan á deducirlo legalmente en este mi juz
gado por la escribanía de Pablo de Rozas , con apercibimiento 
de que pasado sin hacerlo, se procederá á so adjudicación y 1» 
parará el perjuicio que baya lugar, según lo acordado en este 
día á solicitud de D. Pedro Nuñez Coronel vecino de Coruñadd 
Conde. Aranda de Duero n de abril de 1 843.=Clemenle Gil.

Cualquiera persona que quiera arrendar por el término de 
cuatro años las rentas ‘que produzcan las fincas perteneciente! 
á la Sra. Eterna. Duquesa ¿viuda de Noblejas, y sus Sres. hijos 
sitas en el valle de Mena, podrá personarse en la casa-habita- 
cion de D. Juan Zorrilla Bringas administrador de dicha» fin
cas en el término de so dias, que vive en el lugar de Vallet» 
el de Ruesga, quien pondrá de manifiesto las condiciones, bajo 
de las cuales ha de verificarse mencionado arrendamiento.

Número 270. El Intende nte Militar del io.° Distrito
Hago saber: Que debiendo de contrata rse el suministro de 

pan y pienso para las tropas y caballos del Ejército estante1 
y transeúntes en este distrito ó sea provincia de Navarra, por 
el término de un. año, que dará principio en 1.° de oclnbri 
próximo venidero, y finalizará en 3o de setiembre de s 844* 
bajo el pliego general de condiciones aprobado por el Gobierno 
que estará de manifiesto : las personas que gusten hacer propo
siciones, podrán verificarlo en los estrados de esta Intendencia 
militar para cuyo único remate he señalado el dia 27 de junio 
próximo á' las doce en punto de su mañana. Pamplona 21 de 
abril de 1843. Manuel Perez. Francisco del Barrio, Srio.
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